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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que deroga el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Fermín Montes Cavazos. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

27 de septiembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 27 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Derogar el precepto que prohíbe a la Administración Pública Federal, centralizada y paraestatal, y a la Procuraduría General de la 
República, contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con contribuyentes que no estén al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 

 
 
 
 

No. Expediente: 2573-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 
 
 
 

Artículo 32-D. La Administración Pública Federal, Centralizada 
y Paraestatal, así como la Procuraduría General de la República, 
en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obra pública con los particulares que: 
 
I. Tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 
 
II. Tengan a su cargo créditos fiscales determinados, firmes o no, 
que no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las 
formas permitidas por este Código. 
 
III. No se encuentren inscritos en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 
 
IV. Habiendo vencido el plazo para presentar alguna 
declaración, provisional o no, y con independencia de que en la 
misma resulte o no cantidad pagar, ésta no haya sido presentada. 
Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable tratándose de 
omisión en la presentación de declaraciones que sean 
exclusivamente informativas. 
 
La prohibición establecida en este artículo no será aplicable a los 
particulares que se encuentren en los supuestos de las fracciones 

Decreto que deroga el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación  
 
Artículo Único. Se deroga el artículo 32-D del Código Fiscal de 
la Federación, para quedar como sigue:  
 
Artículo 32-D. Se deroga 
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I y II de este artículo, siempre que celebren convenio con las 
autoridades fiscales en los términos que este Código establece 
para cubrir a plazos, ya sea como pago diferido o en 
parcialidades, los adeudos fiscales que tengan a su cargo con los 
recursos que obtengan por enajenación, arrendamiento, servicios 
u obra pública que se pretendan contratar y que no se ubiquen en 
algún otro de los supuestos contenidos en este artículo. 
 
Para estos efectos, en el convenio se establecerá que las 
dependencias antes citadas retengan una parte de la 
contraprestación para ser enterada al fisco federal para el pago 
de los adeudos correspondientes. 
 
Igual obligación tendrán las entidades federativas cuando 
realicen dichas contrataciones con cargo total o parcial a fondos 
federales. 
 
Los particulares tendrán derecho al otorgamiento de subsidios o 
estímulos previstos en los ordenamientos aplicables, siempre que 
no se ubiquen en los supuestos previstos en las fracciones del 
presente artículo, salvo que tratándose de la fracción III, no 
tengan obligación de inscribirse en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 
 
Las entidades y dependencias que tengan a su cargo la aplicación 
de subsidios o estímulos deberán abstenerse de aplicarlos a las 
personas que se ubiquen en los supuestos previstos en las 
fracciones del presente articulo, salvo que tratándose de la 
fracción III, no tengan obligación de inscribirse en el Registro 
Federal de Contribuyentes. 
 
Los particulares que tengan derecho al otorgamiento de subsidio 



 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

o estímulos y que se ubiquen en los supuestos de las fracciones I y 
II de este artículo, no se consideran comprendidos en dichos 
supuestos cuando celebren convenio con las autoridades fiscales 
en los términos que este Código establece para cubrir a plazos, 
ya sea como pago diferido o en parcialidades, los adeudos 
fiscales que tengan a su cargo. Cuando se ubiquen en los 
supuestos de las fracciones III y IV, los particulares contarán con 
un plazo de quince días para corregir su situación fiscal, a partir 
del día siguiente a aquél en que la autoridad les notifique la 
irregularidad detectada. 

 

 Transitorios 
Único .- El presente decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
GTR 


